
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, 07 FEB 2018 

Auto, interlocutorio No0 5 .1 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: 	ILIAN ARTURO ERIRA SAAVEDRA 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA 

EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2016-00453-00 

TEMA: 	 AUTO ADMITE 

Teniendo en cuenta que mediante providencia calendada el 19 de octubre de 2017 se 

dejo sin efectos el auto 05 de julio de 2017, mediante el cual se rechazaba la demanda 

por 'operar el fenómeno jurídico de la 'caducidad, y ordeno resolver sobré la . 

admisibilidad,de la misma, este despacho encuentra que la presente demanda cumple 

con lós requisitos establecidos en los artícúlos .159 al 167,cle la ley 1437 de 20111. 

En consecuencia el Tribunal Administrativo del Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda con pretensiones de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurado por lijan Arturo Erira Saavedra contra la Nación - Ministerio de 

Defensa - Policía Nacional de Colombia. 

Por la cual se eNpide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR EN FORMA PERSONAL esta providencia a la •  entidad 

demandada, a la Procuraduría 49 Judicial II para Asuntos Administrativos y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad con el art. 199 del 

C.P.A.C.A., modificado por el art. 612 del C.G. del P. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO a la parte demandante conforme lo establecen los 

artículos 171-1 y 201 del CPACA. 

CUARTO: ORDENAR a la demandante que deposite la suma de $100.000 en la cuenta 

de.ahorros No. 44501-2,00270-1 Convenio No. 11273 Ref. 1 (NIT del Dte), Ref.2 (N° de 

Proceso), del Banco Agrario de Colombia denominada gastos del Proceso a nombre del 

Tribunal AdministratiVo del Meta, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. En consecuencia, se ORDENA que el proceso 

permanezca en Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su pago - 

en los términos del artículo 178 del CPACA. 

QUINTO: Una vez acreditado el cumplimiento de la obligación anterior, se ordena 

REMITIR a la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional de Colombia, a la 

Procuraduría 49 Judicial II para Asuntos Administrativos y a la Agencia Naciónal de 

Defensa Jurídica del Estado, de manera inmediata a traWs de servicio postal 

autorizado, copia de la demanda con sus anexos y del auto admisorio- de 

conformidad con lo señalado en el inC. 5 del art. 612 del C.G. del P. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada, a la Procuraduría 49 Judicial II 

para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de 30 días de conformidad a lo establecido en el artículo 172 del CPACA, 

término que empezará a correr una vez vencido los 25 días que señala el artículo 612 

del C.G. del P. 

SÉPTIMO: ORDENAR a la demandada que allegue con la contestación de la demanda, 

todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer; lo anterior de 

conformidad con el artículo 175-4 del CPACA. 
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OCTAVO: NSTAR a las demandadas, para que del memorial contentivo de Contestación 

de demanda y sus anexos, se allegue también copia en medio magnético, toda vez que 

en desarrollo dé la nueva dinámica del sistema y aplicación del artículo 186 de la Ley.  

1437 de. 2011, esta Judicatura se ha propuesto conformar en.cada caso un expediente 

electrónico, al que desde luego, en su -oportunidad podrán tener acceso las partes, 

previa petición dirigida a Secretaría. 

Notifíquese y Cúmplase, 

Magistrada 

TRI[-31.iNAi. AD I NIs-rp„A-rivo 	c 	. 

Nuiicac» Restablecirriehlo re i Derecho No. SCC,01 23 33 noo 203.1-,..-00,1•53-00 

Deree rlde ni e: 1j n NI u, o E ri 	Se v eclre; Derr e cc 3c,o: Nación - 	 De.ten5.11 - 	cía Necional ce Colom:13;3 

JATE 


	00000001
	00000002
	00000003

